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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

En consideración a que la precedente solicitud de desistimiento suscrita por la 
apoderada judicial de la demandante LINA PAOLA HERRERA SANCHEZ y 
coadyuvada por la apoderada de la entidad demandada ROYAL ULTRA S.A.S., se 
hace viable al tenor de lo previsto en los artículos 314 y 315 del C. General del 
Proceso, deberá el juzgado acceder a la misma, sin lugar a condena en costas por 
expresa voluntad de las partes y,  por tanto, se, 
 
 
    R E S U E L V E: 
 
 
    1. ACEPTAR el desistimiento que del presente proceso 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA adelantado en contra de ROYAL 
ULTRA S.A.S., realizó la demandante LINA PAOLA HERRERA SANCHEZ, a través 
de su apoderada judicial. 
  
    2. En consecuencia, se declara la terminación del 
presente proceso, advirtiéndose a las partes que el referido desistimiento surte los 
efectos de una sentencia absolutoria con efectos de cosa juzgada. 
  
    3. Una vez en firme este auto, archívese el expediente, 
previa desanotación de los Libros radicadores y Sistema de Registro. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003. 2019-00564-00- Ord. 1ª. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

                                   Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada 

INNOVAR SALUD S.A.S. y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, 

atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a 

lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en 

consecuencia, a fijar el próximo PRIMERO (01) DE FEBRERO DE 2023 a la hora 

de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este 

asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 

C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                    Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. La demandante YURANY MORENO RUBIANO, deberá absolver 

interrogatorio a instancia de la demandada INNOVAR SALUD S.A.S., y, de igual 

manera, la representante legal de ésta última, deberá hacer lo mismo frente a la 

apoderada judicial de la parte demandante, por lo que se les previene a los 

convocados que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser 

decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de que trata 

el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

                                                 Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 
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medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

    

                                          Se reconoce personería adjetiva a la abogada 

María Eledid Castaño Buritica, para actuar en su condición de apoderada judicial de 

la parte demandada en los términos y para los fines del respectivo poder. 

           

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00514-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

                                   Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada INNOVAR 

SALUD S.A.S. y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 

a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 

05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo PRIMERO (01) DE 

FEBRERO DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para 

que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION 

DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del 

T.S.S.). 

 

                                    Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. La demandante KELLY FERNANDA BOHORQUEZ ARÉVALO, 

deberá absolver interrogatorio a instancia de la demandada INNOVAR SALUD 

S.A.S., y, de igual manera, la representante legal de ésta última, deberá hacer lo 

mismo frente a la apoderada judicial de la parte demandante, por lo que se les 

previene a los convocados que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento 

de ser decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de 

que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

                                                 Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 
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pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las partes 

del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte procesal deberá 

informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal 

y diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se 

le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

                                          Se reconoce personería adjetiva a la abogada 

María Eledid Castaño Buritica, para actuar en su condición de apoderada judicial de 

la parte demandada en los términos y para los fines del respectivo poder. 

           

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00516-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

                                   Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada INNOVAR 

SALUD S.A.S. y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 

a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 

05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo TRES (03) DE 

FEBRERO DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para 

que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION 

DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del 

T.S.S.). 

 

                                    Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. La demandante YINA FERNANDA CARDENAS MEDINA, 

deberá absolver interrogatorio a instancia de la demandada INNOVAR SALUD 

S.A.S., y, de igual manera, la representante legal de ésta última, deberá hacer lo 

mismo frente a la apoderada judicial de la parte demandante, por lo que se les 

previene a los convocados que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento 

de ser decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de 

que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

                                                 Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 
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pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las partes 

del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte procesal deberá 

informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal 

y diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se 

le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

                                          Se reconoce personería adjetiva a la abogada 

María Eledid Castaño Buritica, para actuar en su condición de apoderada judicial de 

la parte demandada en los términos y para los fines del respectivo poder. 

           

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00517-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

                                    Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada 

COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo 

a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto 

en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo SIETE (07) DE FEBRERO DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (08:30 A.M)., para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA 

-VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

                                   Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado.  

 

                                                    Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 
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mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

 

              A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA, se le reconoce personería adjetiva para actuar en su condición de apoderada 

judicial de la demandada COLPENSIONES, y así mismo, a la abogada Claudia 

Marcela Clavijo Rico, para obrar como apoderada sustituta de la referida entidad, 

en los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.    

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00522-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

                                    Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada 

COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo 

a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto 

en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo OCHO (08) DE FEBRERO DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA 

-VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                   Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado.  

 

                                                    Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 
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el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

 

              A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA, se le reconoce personería adjetiva para actuar en su condición de apoderada 

judicial de la demandada COLPENSIONES, y así mismo, a la abogada Claudia 

Marcela Clavijo Rico, para obrar como apoderada sustituta de la referida entidad, 

en los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.    

                               

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00523-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

                                    Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada 

COLPENSIONES y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo 

a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto 

en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a 

fijar el próximo NUEVE (09) DE FENRERO DE 2023 a la hora de las OCHO Y 

MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la 

AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. 

P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                   Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado.  

 

                                                    Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 
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el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

 

              A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA, se le reconoce personería adjetiva para actuar en su condición de apoderada 

judicial de la demandada COLPENSIONES, y así mismo, a la abogada Claudia 

Marcela Clavijo Rico, para obrar como apoderada sustituta de la referida entidad, 

en los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.    

                               

 

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00530-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

                                   Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada 

INNOVAR SALUD S.A.S. y, transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, 

atendiendo a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a 

lo dispuesto en los artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en 

consecuencia, a fijar el próximo SEIS (06) DE FEBRERO DE 2023, a la hora de las 

OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto 

la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. 

P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                    Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. La demandante YURI CAROLINA RICO SANTANA, deberá 

absolver interrogatorio a instancia de la demandada INNOVAR SALUD S.A.S., y, de 

igual manera, la representante legal de ésta última, deberá hacer lo mismo frente a 

la apoderada judicial de la parte demandante, por lo que se les previene a los 

convocados que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento de ser 

decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de que trata 

el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

                                                 Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 
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medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

    

                                          Se reconoce personería adjetiva a la abogada 

María Eledid Castaño Buritica, para actuar en su condición de apoderada judicial de 

la parte demandada en los términos y para los fines del respectivo poder. 

           

 

Notifíquese. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2021-00532-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO 

 
El Juzgado decidirá si el escrito de contestación de demanda allegado a través de 
apoderado judicial por la demandada MUNICIPIO DE NEIVA, dentro del presente 
proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por AGUSTIN MENDOZA, 
cumple con las exigencias establecidas en el artículo 31 del C. P. del Trabajo y de 
la Seguridad Social, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 

El artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la contestación de demanda y, el parágrafo 3º., de dicha 
norma establece que cuando la contestación de la demanda no reúna los requisitos 
en él previstos o no esté acompañado de los anexos, se señalarán sus defectos y 
se concederá un término de 5 días para que los subsane, so pena de tenerse por 
no contestada con la presunción de tenerse como indicio grave en su contra. 
 
Revisado el escrito de contestación de demanda, arrimado por la parte demandada, 

se establece que presenta las siguientes falencias: 

 
 
1.- La réplica de la demanda en lo concerniente al hecho 5, carece de los requisitos 
de ley, y por tanto, la contestación de los mismos debe efectuarse en los términos 
del artículo 31, num. 3º. Del C. P. del T y S.S., debiendo en consecuencia, frente al 
mismo, hacer uso de las formas propias de respuesta como son las de expresar si 
es cierto, le consta o lo niega, haciendo las aclaraciones de ley. 
 
1.- La parte demandada omitió acreditar el cumplimiento de lo previsto en el artículo 
3º., inciso primero del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que, al contestar la 
demanda simultáneamente debió enviar un ejemplar del memorial contentivo de 
dicha réplica al canal digital de la parte demandante. 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, deberá el juzgado en aplicación de lo 
dispuesto en el numeral 3o del art. 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó al art. 31 
del C. P. Del Trabajo, inadmitir el referido escrito de contestación de demanda y, en 
su lugar, conceder a la demandada en mención un término de 5 días para que los 
subsane, so pena de incurrir en las consecuencias procesales del caso.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E: 

 
 

 1- INADMITIR el escrito de contestación de demanda allegado a través de 
apoderado judicial por la demandada MUNICIPIO DE NEIVA, por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído, y en su lugar, se le concede el 
término de 5 días hábiles, para que subsane las deficiencias señaladas en la parte 
considerativa, so pena de incurrir en las consecuencias procesales del caso, 
conforme lo previene el artículo 31, num. 3º., del C. P. del T. y de la S.S.  
  
 La citada parte deberá integrar en un solo escrito la respectiva contestación 
con las correcciones del caso. 
 

Se reconoce personería adjetiva al abogado Orlando Rodríguez Rueda, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandada en los términos y para los 
fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 

 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2021.00535.00. 
AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

                                    

                                      Vencido como se encuentra el término para replicar 

la demanda, lo cual hizo en oportunidad y en debida forma la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES COLPENSIONES, y 

finiquitado el lapso para reformar, y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones 

establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de la 

Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los 

artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el 

próximo TRECE (13) DE FEBRERO DE 2023  a la hora de las OCHO Y MEDIA DE 

LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -

VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                 Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. El demandante JAIME PERDOMO CHARRY, deberá absolver 

interrogatorio a instancia de la demandada COLPENSIONES, por lo que se le 

previene a la convocada que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento 

de ser decretada dicha prueba, se darán las presunciones de confesión de que 

trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

                        Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 

de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 
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medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las partes 

del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte procesal deberá 

informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal 

y diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se 

le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

                        A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA, se le reconoce personería adjetiva para actuar en su condición de apoderada 

judicial de la demandada COLPENSIONES, y así mismo, al abogado Jair Alfonso 

Chavarro Lozano, para obrar como apoderado sustituto de la referida entidad, en 

los términos y para los fines de los respectivos memoriales-poder conferidos. 

                             

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00018-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

                                  Vencido como se encuentra el término para replicar la 

demanda lo cual hicieron en oportunidad y en debida forma las demandadas 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y, 

transcurrido el plazo para reformar y, de otro lado, atendiendo a las disposiciones 

establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de la 

Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los 

artículos 14 a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura el 05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el 

próximo DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2023 a la hora de las OCHO Y MEDIA 

DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA 

-VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la 

de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

                                    Se advierte a las partes que en dicha diligencia se 

practicarán las pruebas que sean decretadas debiendo presentar los testigos que 

hayan convocado. El demandante WILSON TRUJILLO MEDINA, deberá absolver 

interrogatorio a instancia de las demandadas COLPENSIONES, COLFONDOS y 

PORVENIR, por lo que se le previene al convocado que, en caso de no concurrir a 

la audiencia, en el evento de ser decretadas dichas pruebas, se darán las 

presunciones de confesión de que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

                                                     

                                           A la demandada PORVENIR  se le solicita allegar 

oportunamente al proceso la información o documental a la que se refiere la 

demandada COLPENSIONES en su escrito de réplica, bajo la denominación de 

“OFICIOS”, del acápite de pruebas. 

 

                                                Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a 

causa de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional 

por el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 
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de marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de 

marzo de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar 

la atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los 

particulares que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 

04 de junio de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo 

modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por 

medio del cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad 

pública, entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 

procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

                                         Del mismo modo se solicita a cada una de las 

partes del proceso que para la presentación de los testigos, cada parte 

procesal deberá informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo 

electrónico o email personal y diferente para cada testigo solicitado, dirección 

de correo electrónico a la cual se le enviará el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada. 

                                            

              A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS 

LTDA, se le reconoce personería adjetiva para actuar en su condición de apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, y así mismo, a la abogada Claudia Marcela Clavijo Rico, para 

obrar como apoderada sustituta de la referida entidad, en los términos y para los 

fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.  
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                                            En igual forma, se reconoce personería adjetiva, 

para actuar en su condición de apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., al abogado Alejandro Miguel Castellanos López, en los términos y para los 

fines de la respectiva Escritura que se aporta.           

                            De Igual manera, se reconoce personería 

adjetiva a la abogada Lucía del Rosario Vargas Trujillo, para actuar como apoderada 

judicial de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, en los 

términos y para los fines del respectivo poder general conferido. 

   

 

Notifíquese. 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00027-00 Ord. 1a.  

AHV     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
    En consideración a que la demandada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. al descorrer en término el traslado de la demanda formuló solicitud de 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA frente a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, como quiera que dicha acción reúne los requisitos 

exigidos por los Arts. 64, 65 y 66 del C. General del Proceso, el Juzgado la ha de 

admitir y, por tanto se, 

     

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA, hecho a través de 

apoderado judicial por la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.   

 

SEGUNDO: CITAR personalmente a la llamada en garantía ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, para que dentro del término de 

DIEZ (10) días siguientes a su notificación personal, comparezca al proceso a través 

de apoderado judicial, a dar contestación a la demanda y al citado llamamiento  y a 

ponerse a derecho, haciéndosele entrega de copia de la demanda y sus anexos. 

A la llamada en garantía en mención, se le recuerda que con su escrito de 

contestación debe aportar las pruebas que con relación a los hechos de la demanda 

se encuentren en su poder. 

 

TERCERO: Notifíquese de esta providencia a la citada, en la forma prevista por el 

Art. 41 del CPTSS en concordancia con el art. 8º del Decreto Legislativo 806 de 

2020.   

 

CUARTO: Conforme al art. 66 del C.G .del Proceso, la notificación al llamado en 
garantía deberá realizarse dentro del término de 6 meses contados a partir de la 
ejecutoria del presente proveído.  
 
 
QUINTO: De igual manera, se ordena notificar del presente proveído a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y al AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO, tal como se dispone en el artículo 612 de la Ley 1564 de 
2012. 
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SEXTO: Se reconoce personería adjetiva a la abogada Melani Vanessa Estrada 
Ruiz, para actuar como apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A, en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder conferido. 
 

 

Notifíquese. 

 

 

 
Jueza. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
    Surtido como se encuentra el trámite dispuesto en auto 

admisorio del 27 de enero de 2022, que antecede y, de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA20-11581 por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2020 el cual da continuidad a lo dispuesto en los artículos 14 

a 40 del Acuerdo No. PCSJA20-11567 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 

05 de junio de 2020, se procede en consecuencia, a fijar el próximo VEINTIDÓS (22) DE 

MARZO DE 2022 a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que 

tenga lugar la AUDIENCIA -VIRTUAL UNICA ESPECIAL en el presente proceso ESPECIAL 

DE FUERO SINDICAL-Permiso para despedir, adelantado por EL BANCO POPULAR S.A., 

en contra del señor GEINER GONZALEZ FIGUEROA.   

               Se advierte a las partes que en dicha diligencia   se dará 

contestación a la demanda, se practicarán las pruebas que sean decretadas y se 

decidirán de fondo las pretensiones. 

 

                         Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa 

de la pandemia COVID-19, la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por 

el Ministerio de Salud y la Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de 

marzo de 2020 y de conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo 

de 2020, mediante el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la 

atención y prestación de los servicios por parte de las autoridades y los particulares 

que cumplen funciones públicas, así como también el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020 emitido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, del mismo modo 

conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020 y al Acuerdo No. PCSJA20-

11567 de 2020 emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura y por medio del 

cual se da continuidad a las medidas adoptadas por motivos de salubridad pública, 

entre las cuales se encuentra el uso de las tecnologías de la información y 

comunicación, es pertinente informar por parte del Juzgado, que las audiencias que 

se programen en los procesos que cumplan con las excepciones establecidas por 

el Consejo Superior de la Judicatura, se llevarán a cabo de manera virtual 

mediante el uso del aplicativo MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se 

solicita a las partes intervinientes de cada proceso que junto con sus 

apoderados judiciales, informen a este Despacho Judicial, una cuenta de 

correo electrónico o email, para poder realizar la integración de cada parte 
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procesal a la respectiva audiencia programada, aunado a ello se le enviará a 

dicha dirección de correo electrónico el respectivo Link de ingreso a la 

Audiencia programada, así como también las respectivas instrucciones a 

seguir. 

                                 Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del 

proceso que para la presentación de los testigos, cada parte procesal deberá 

informar a este Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal 

y diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual se 

le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

    

Notifíquese. 

 

 

 

 

Jueza 
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